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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La« iisjiosiciones de las Autoridinl"-, • 
que sean a instancia de parte no |«oore,so inserta
ran oficial mrnte: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; poro los de iuterés particular ps^fran -u 
inserción. 

PARTE OFIGIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSKIO DK MI-
NISTR0S. 

M;.yordnmia mayor de S. M.—Escc-
lentlsimo señor.—El Excmo. señor Mar
qués de San Gregorio, primer médico de 
Cámara de S. M., me dice á las once del 
dia del dia de hoy lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A. R. el Serenísi
mo señor Principe de Asturias lia pasado 
bien la noche y continúa aliviado.» 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pa
lacio 18 de eriarddé 1801.—El Duque de 
Bailen.—ICxcmo. señor Presidente del' 
Consejo de Ministros. 

Exemo. Sr. : El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de Cáma
ra de S. M., me dice á las ouce de la 
noche del día de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. e lSe rmo . se
ñor Principe de Asturias ha pasado bien 
el dia y ha entrado en convalecencia, a 

Lo que de orden do S. M. traslado á 
Y. E. pa r a su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio 18 de enero de i 861.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. Sr. Presido;,te del 
Consejo de Ministros. 

Mayordomia mayor de S. M.—Esce-
lentisimo señor: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de Cama
r a d e s M , me dice á las once de la noche 
del dia de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. U. e lSermo. se
ñor Principe de Asturias sigue bien en su 
convalecencia.» g " 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
Y. E. para su inteligencia y efectos con • 
siguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos atóos. 
Palacio i 9 de enero de 1 8 6 1 — E l Duque 
de Bailen. —Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oios guarde) y demás augusta Real Familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
•importante silud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. 

limo. Sr. : Encomendados á esta Minis
terio los intereses del comereio, y puestas 
también á cargo del mismo las obras pú
blicas que constituyen el medio poderoso 
é indispensable para que aquel se acre
ciente y produzca sus inmediatas conse
cuencias de aumento de riqueza y bienes
tar, natural ha sido el esmerado empeño 
con que se han procurado impulsar las 
comunicaciones de todas clases, producien 
do el estado en que se encuentran, que, 
si bien apenas iniciado, promete en br ve 
plazo satisfactorios resultando). Entre es
tos medios de comunicación, deben q u i z á 
llamar en mayor grado la atención y soli-
citud del Gobierno los puertos marítimos» 
ya porque el sucesivo aumenlode lasdinnm-
sionesdelosbuquesexige condiciones autos 
innecesarias, ya porque el cambio de los 

Ero-Justos interiores con los esteriores, 
oy que son trasportados fácilmente por 

los ferro-carriles, centuplica «1 antiguo 
movimiento comercial de los puertos, 
dando asi á estos y a lodo lo que con ello, 
se r e l a c i o n a una importancia muchísimo 
mayor de la qm> hasta ahora los caracle* 
rizaba. Estas consideraciones lian obliga-* 
do á la Administración, no so'o á empren
der grandes obras que aunque se ejecuten 
con rapidez absorberán necesariamente 
algún tiempo, sino á dotar á la vez lo 
existente con todas las mejoras qnq se en
cuentran establecidas en los países mas 
adelantados, y que pueden desde luego 
tener aplicación entre nosotros. Asi es que 
mientras Bar;elona, Valencia, Tarragona, 
Almería, Alicante, Algeciras, Gijon, Coru-
fia, Vigo y otros puertos secundarios lie» 
nen en ejecución grandes obras; que 
mientras para Cádiz, Málaga, Santander, 
Cartagena y S e v i l l a están á punto de ter
minarse sus provéelos respectivos, se ha 
ido estableciendo paulatinamente nuestro 
alumbrado marítimo, hoy tan adelantado, 

i y se está en celos momentos realizando el 
pian general de valizamienlo de nuestras 
costas y puertos, que dentro de pocos me
ses presentarán un conjunto de señales 
tan completo como pueda serlo el de la 
nación mas adelantada. Se ha principiado 
también á colocar en uneslros muelles, y 
en breve tiempo se completarán, los ora* 
berealeros, aparatos y demás medios que 
tanta falla hacen en ellos para facilitar 
la carga y descarga, y en general todas 
las operaciones del comercio; se han adop
tado igualmente disposiciones para esta
blecer en cada puerto un surtido almacén 
do efectos deausilio, y para crear seis de« 
pósitos con el material necesario para 
asegurar la estraccion de los buques su

mergidos desde el momento en que sa va
yan á pique; y por úllimo, se ha empren
dido en grande escala la limpia que tan 
necesaria era en los fondeaderos, para la 
cual hoy se cuenta con cinco trenes que 
se uumentarán hasta el número necesario, 
tan pronto como sean resuella* ciertas 
cuestiones facultativas que motiieiilánea-
menle han obligado á detener la adquisi
ción del material para este importante 
servicio. El conjunto de estas disposicio
nes demuestra que también en nuestros 
puertos están iniciadas las mejoras recia* 
mudas por nueslrocrecienlecomercio, y en 
vía de ejecución cuantos medios hay para 
darála navegación marítima la comodidad 
que necesita, y lo que es m i s importante, 
toda la seguridad que con los adelanlos 
actuales se puede alcanzar. Pero si bien 
asi habrán de disminuir los siniestros in
mediatos á las costas, merced al conoci
miento exacto que dará á los marinos el 
plrn de alumbrado y señales, y á las con
diciones qu« mas larde caracterizarán los 
pu. rtos que hoy se hallan en ejecución, 
todavía queda al Gobiern» por resolver 
una cuestión de grandísima impt.r'.ancia, 
cual ese! estabtecimimilo de medios seguros 
de salvamento para aquellos naufragios, 
por desgracia numerosos, que no haya bas
tado á evitar el planteamiento de todos los 
medios preventivos de seguridad propor
cionados por la moderna civilización, lis
te importantísimo servicio, móntalo bajo 
un pié tan completo en Inglaleira, como 

! naturalmente lo exige el gran número de 
buques de Í U comercio y los peligros que 
corren en aquellas costas, llamó tiempo 

j há la atención de este Ministerio, quien 
para inlro.lucir entre nosslros este huma
nitario adelanto, porporcionando ventaja 

\ de tanto precio al comercio espino!, y con
vencido de que no era posible dejar la 
realización del pensamiento al interés 
particular, hizo venir á San S '.hastian en 
tSoO un bote salva-vid i s , del que no 
Uegó á Laccrse uso, demostrando esta 

' falta de resultado \n necesidad de acome
ter tan couvenienle mejora de una manera 
mas deci lida. Con tal objeto, y aconse
jando la prudencia verificar previamente 

' en gran escala una esperieucia (pie dé á 
conocer con exaciilu I la incale de este 
nuevo servicio y la mejor mauera de es
tablecerlo, S. M. la Reina(Q. D G.) des
pués de oír á la Comisión de Faros, y de 
haber merecido el pensamiento el mas 
decidido apoyo por parle del Ministerio 
de Marina, se ha servido disponer: 

1.* Que se establezcan bote, salva
vidas en tos puertos de San Sebastian, 
Bilbao en Sanlurce, San tan Je r . Gijon, 
Coruña, llueiva, ( a 1¡¿, Málaga, Valencia, 
Tarragona y Barceloua, puntos todoseílos 
de residencia de Auloridadei de Marina, 

de Ingenieros y de marinería, circunstan
cias que harán mas fácil su manejo y ob« 
sérvacion, objetos preferentes de e s t a e s -
per(encía, después de la cual se estenderán 
las estaciones de botes salva-vidas á todos 
los puntos peligrosos de nuestras ccsta9. 

2.° Que para esta esperíencia rijan 
las bases establecidas en el adjunto regla 
mentó provisional, del cual, ó del que le 
sustituyere posteriormente, existirá un 
ejemplar en cada estación, asi como del 
folleto publicado por el Capitán de fragata 
don Miguel Lobo, cuyo titulo es Instruc 
dones para manejar botes de remos sin 
cubierta en yrandis resacas y rompientes. 

o.° Que se remita al Ministerio de Ma
rina el número de ejemplares necesario 
para que pueda repartirlos á las Autori» 
dados de Marina, al recomendarles, como 
ha ofrecido en Real orden de 25 del cor
riente, que coadyuven con susobervacio-
nes el planteamiento en España del im
portantísimo servicio do boles salva
vidas. 

Y 4.° Que se inserte en la Gacela el 
reglamento acordado, circulándolo á los 
Gobernadores, á tin de que por medio de 
los boletines -Oficiales d é l a s provincias, 
y dando publicidad al pensamiento, pro
curen promover las suscriciones y dona-
ti vos á pie se refieren tas reglas 27 y 
siguientes. 

I)e Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y efecto* consiguientes. Dios 
guerd. 1 á V. I. muchos años. Madrid 29 
de diciembre de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

OUE DEBE 0 B 5 E H Y A R S E I N EL ENSAYO I MÍA 

I.L ESTABLECIMIENTO D E E l N l l l V O DE L A S ! » • 

T A C I O N E S UK BOYES S A L V A - V I D A S . 

Articulo 1.° Los marineros que han 
de componer la tripulación de los bofes 
salva-vid .s serán matriculados, de edad 
de 18 á oO años, de acreditada conducta, 
y deberán leiu-r la actividad y vigor ne-
c sarios para el trabajo del bombre de 
mar. 

Ait . 2.° La dotación de cada bote 
salva-vidas .se compondrá de un Patrón, 
un Proel sola-palron, y de tantos marine
ros como reñios Yoguen, mas Ja cuarta 
parle de estos. 

Art. 5.° Los cargos de Patrón y P oel 
sola-p?.lroa se conferirán por el Capitán 
del puerto, eligiendo cutre los alistados 
á los que, sabiendo gobernar por la aguja 
náutica, reuiau, á la mayor inteligencia 
del hombre de mar, la formalidad nece
saria <iue les asegure el respeto de la ¿es
te, y demuestren capacidad para mané» 

r jar los pertrechos y responder de los que 
j; hayan de ponerse á su cargo. 



t 
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Art. 4.* Los boles salva-vidas eslarán 
al cuidado y bajo la custodia de sus res* 
peclivos Pairónos y Proeles sota-patrones, 
los cuales firmarán por duplicado sus cor
respondientes pliegos de cargo, hacién
dose responsables mancomunadamente de 
sus cascos, remos, palos, velas, aparejos, 
amarras y demás pertrechos y utensilios, 
asi como de los carros, donde los hubiere. 
Todos estos efectos se guardaran dentro 
de la casilla bajo dos llaves, que conser
var i n el Patrón y el Proel sota-palron, 
quienes responden igualmento de la lim
pieza y buen estado del bote y de la ca
silla; siendo de esperar que en el desem-
peno de un servicio tan interesante y hu
manitario, no solo ellos, sino también to
da la tripulación, cuidarán de cumplir 
exactamente sus deberes, y de tener siem-
pro muy al corriente todo el material. 

Art. o-° A falla de Patrón, tomará el 
mando del botó el Proel sota-palron, sus
tituyendo á este los marineros por orden 
de rigorosa antigüedad. 
í: Art. 6.* No siendo posible que sin 
una constante escuela práctica se consiga 
la firmeza necesaria para el manejo y 
buen servicio do los boles salva-vidas, 
cuyas faenas requieren la mayor serení* 
dad y el mas perfecto conocimiento de las 
propiedades de esta clase de embarcacio
nes, los Capitanes de puerto cuidarán de 
que se verifiquen ejercicios generales, 
observando para estos casos las instruc
ciones traduei Jas por el Capitán de fra-
grata don Miguel Lobo, debiéndose ejecu • 
lar aquellos una vez cada tres meses, pre
firiéndose para ello los tiempos borros-
cosos. 

Art . 7.* Atendida la importancia de 
los cargos que se confieren al Patrón y al 
Proel sola-patron, y la responsabilidad 
que se les impone, disfrutarán de 100 rea
les vn. mensuales de gratificación el pr i 
mero, y 60 rs. vn. el segundo, sin que 
pueda asignarse cantidad lija á ningún 
olro indi-, ni ni) de la tripulación. 

Art. 8.° Cuando el bote se emplee en 
los naufragios, asi el Patrón como los de-
mas individuos que !o tripulen, percibirán 
60 rs. vn. si el servicio se hiciere por 
el dia, y 120 rs. si fuere por la noche. 
Todos ellos cobrarán igualmente por cada 
ejercicio práctico con el bote 20 rs. ve
llón, si el mar estuviere tranquilo, y 50 
reales si está borrascoso. 

Únicamente cobrarán la mencionada 
gratificación los que se hallen en la em
barcación cuando salga á la mar, bien sea 
para el . ervicio de salvamento, ó bien 
pare los ejercicios prácticos. 

Arl. 9.° Se gratificará con 40 redes 
vellón á la persona qua dé el primer aviso 
de un naufragio al Patrón del bote salva
vidas do la estación á que corresponda. 

Art. 10. El Patrón deberá tener siem
pre su embarcación preparada para el ser
vicio. Cuando amanece temporal, engra
sará las ruedas del carruaje, y colocará 
dentro del bote todos los efectos necesa
rios para que pueda salir á la mar. en el 
instante de haber recibido el aviso de so
corro. 

Art. I I . Asi que ocurra un naufragio, 
ó cuando una embarcación se halle en pe
ligro, el Patrón desplegará toda su activi-
dad para reueir la tripulación y echar el 
bote al agua para acudir al socorro; v en el 
caso de no hallarse presentes todos los que 
la componen, la completará sustituyendo 
los que fallaren con los queso, presten vo
luntariamente para asistir & aquel acto 
humanitario, á quienes se dará !a misma 
gratificación que á los marineros de la do
tación del bote, y oblarán á todos los be
neficios que para estos se consignan. 

Si el uaufragio ocurriere á tal distan
cia de la estación que fuera preciso tras» 
portar el bote á punto mas cercano al del 
siniestro, el Patrón buscará caballerías 
para el carruaje, con la actividad necesa
ria, para no perder tiempo de prestar su 
ausilio. 

Art . 12. El Patrón, antes de echar el 

bote ol agua, se cerciorará siempre de que 
se han colocado dentro todos los efectos y 
pertrechos que deben ir en el mismo, y 
lanío él como tos marineros se pondrán 
las fajas flotadoras de corcho, sin quitár
selas de manera alguna hasta después de 
haber saltado en tierra. 

Art . 13. La principal consideración 
que debe tener siemj re el Patrón es la de 
librar de la muerte á les náufragos, sin 
detenerse á recoger mercancías ni bultos 
que puedan hacer peligrar su bote, que
dando autorizado para arrojar á la mar 
cualquier efecto que se hubiere introdu
cido en él, contraviniendo á lo que se pre
viene en este articulo. 

Al acercarse al buque náufrago ma
niobrará el Patrón según las circunstan
cias especiales de cada caso, á fin de con
seguir el abordaje con el menor riesgo 
posible, para lo cual tendrá presente cuan
to sobre el particular se espresa en las 
instrucciones del señor Lobo. 

Art. 14. Al volver del servicio, el 
Patrón dará inmediatamente parte del que 
haya prestado al Capitán de puerto y al 
Ingeniero, con sujeción al modelo impre
so que acompaña. Colocará el bote sobre 
el c i r ro , y lo meterá en la casilla. 

Al dia siguiente lo sacará para lim
piarle y reparar las aveiias que hubiese 
podido sufrir durante (a operación, cui
dando de orear perfectamente todos los 
efectos, pertrechos y aparejos. 

Art . 15. Siempre que ocurran sinies
tros, el Capitán de puerto y el Ingeniero 
remitirán á sos respectivos Gefes una co
pia del parte del Patrón, con las observa
ciones qiie juzgaren opoitunis. 

Practicaran cuanto consideren conve
niente ai alivio de los náufragos, y cuida* 
ra el Ingeniero de dar parte al Alcalde y 
al Gobernador, para que se les faciliten 
por quien corresponda los ausilios que se 
les debieren proporcionar para el i egreso 
á sus hogares. 

Arl. 16. En cada casa-estacion habrá 
un ejemplar del presente reglamento, y 
olro de las instrucciones traducidas por el 
señor Lobo, para atender á los náufragos 
privados de sentido, cuyo titulo es « Ins
trucciones para manejar botes de remos 
sin cubierta en grandes resacas y rom
pientes, » debiendo llevar el Pat rón, ó 
quien le sustituya, un estrado de ellas en 
el bote, para tener siempre presentes sus 
observaciones. 

Art. 17. No podrá hacerse uso de los 
botes salva-vidas fuera de los casos de 
naufragio y de ejercicio. El Patrón obe
decerá en lodo lo relativo al servicio al 
Capitán del puerto, de la misma manera 
que habrán de obedecer al Patrón los in
dividuos de la tripulación. 

Art. 18. iNo se permitirá salir á la 
mar el bote con mas personas que las de 
su tripulación, á no ser que el Capitán de 
puerto baya otorgado espresauíente alguu 
permiso especial. 

Art. 19. Por regla general no se em
pleará el bote en recoger anclas ni otros 
efectos de particulares, ni aun bajo el 
preleslo de salvamento, debiendo ser su 
objeto principal el do acudir á salvar la 
vida de los que se hallan espuestos á per
derla: solo en casos muy críticos y de pe
ligro podra dedicarse á tales trabajos, 
precio el permiso del Capitán de puerto. 

Art. 20 . Cada capitán de puerto lijará 
las señales que, tanto de dia como de no
che, considere oportunas para indicar bu
que náufrago. 

Art. 2 1 . El Ingeniero cuidará de pe
dir en los presupuestos mensuales las can
tidades necesarias para la perfecta conser
vación del bote y sus efectos. El Patrón 
dará al Ingenisró, al dia siguiente de ha
berse usado «1 bote, nota de los desper
fectos que haya sufrido, para que inmedia
tamente disponga sean reparados. 

Arl. 22 . El Capitán de puerto pasará 
revista oieusual á todos los efectos, dando 
al Patrón por escrito las órdenes que sobre 
recomposiciones crea convenientes; reco

gerá eu cada naufragio los datos y noticias 
con que ha de llenar el parte para la Su
perioridad, á quien informará debidamen
te do la conducta observada por la tripu
lación, asi como de los servirlos estraor-
dinarios y dignos de premio con que se 
hubiere distinguí' lo alguno de sus indivi
duos; haciendo además cuantas reflexiones 
eslime oportunas y tengan relación con el 
objeto peculiar de esta institución. 

Art. 2 3 . Los botes salva-vidas pres
tarán gratuitamente el servicio de salva
mento, siendo de cuenta del Estado el 
gasto que aquel ocasione, consignándose 
las cantidades necesarias al objeto en el 
presupuesto del Ministerio de Fomento. 

Art. 24 . Los servicios particulares y 
distinguidos que se hicieren, tanto por los 
individuos de las tripulaciones de los bo
tes salva-vidas como por cualquiera otra 
persona que concurra al salvamento del 
buque náufrago, se premiarán con meda
llas de oro y piala, y con cartas de apre
cio, publicando siempre en la Gace/a y 
demás periódicos oficiales los nombres de 
los agraciados, con una sucinta reseña del 
mérito especial que hubieren contraído. 
Estas recompensas son estensivas á cuan
tos se hallen en este caso, prescindiendo 
de geiarquía y nacionalidad, para no l i
mitar el socorro de los náufragos solo á 
los ausilios de los boles salva-vidas. 

Arl. 2 5 . Cuando en actos del servicio 
de botes sal va-vidas, y por consecuencia 
del misino, sufriere algún individuo do 
la tripulación lesión grave que le obligue 
á guardar cama ó que le inhabilite por al
gunos dias para el trabajo, será socorrido 
con 10 rs. di rio*; siendo dosucueo t í los 
gastos de curación, y debiendo certificar, 
asi de la lesión como del restablecimiento, 
el médico que nombre el lngenerio. 

Arl 26 . Se propondrá á las Cortes 
una ley declarando pensión: 

1.° A las viuda* ó familias do los in
dividuos que tuvieren la desgracia de pe
recer al salvar la viJa de los uáufragos. 

2.° A los que se inutilicen en estos 
actos con pérdida de un miembro princi
pal, ó de modo que queden del todo inúti
les para el trabajo. 

o . v A los que se inutilicen para tra
bajos marineros, pero no para oíros. 

La propuesta para estos casos del Ca
pitán de puerto se dirigirá al Gobernador, 
quien la remitirá con su informe al Mi
nisterio de Fomento, después de oir el dic
tamen de la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, del Alcalde 
del pueblo y de tres médicos del mismo ó 
de los inmediatos. 

Art. 27 . Si promoverán s <scriciones 
voluntarias y se aceptarán los donativos 
que en pro del fomento de tan filantrópi
ca institución ¡«viere.) á bien ofrecer á los 
Gobernadores cuantas personas so intere
sen por la vida de sus semejantes y quisie
ren subvenir con sus ausilios ai acrecen
tamiento de un fondo particular, que im
puesto en la Caja de Depósitos servirán 
esclusivumeule para pago de pensiones, 
supliendo los fondos del Estado lo que fal
lare para cubrir esta sagrada obligación. 

Art. 28 . Se prohibe, bajo pena de 
despedida del servicio do boles salva
vidas, recibir contenta ó gratificación de 
ningún náufrago ó persona á quien se 
hubiere hecho servicio, siendo obligación 
del marinero á quien tal oferta se bicie e 
rehusar el recibirla, pero indicando ai da
dor que puede entregar la cantidad al 
Patrón. Estas cantidades, por medio del 
Ingeniero, pasarán al Gobernador, cuya 
Autoridad las impondrá seguidamente en 
la sucursal de la Caja de Depósitos, r e 
mitiendo á la Dirección de Obras públicas 
el documento de resguardo. 

Arl. 29 . En el caso de que se entre
gue alguna cantidad por particulares como 
recompensa de haberles sahado su pro
piedad ó prestado otro servicio análogo, se 
reservará una mitad para el fonuo par t i 
cular establecido en la Caja de Depósitos, 
distribuyéndose el resto por iguales parles 

entre'el .Patrón del bole y sus tripulan
tes. 

Cuando el servicio prestado consistiere 
en haber salvado la vida de los náufragos, 
se descontará para el espresado fondo solo 
la tercera parte de la cantidad que se 
entregare. 

Si se promueven suscriciones para 
recompensar un servicio especial y distin
guido, se descontará únicamente para el 
fondo particular la cuarta parte del dinero 
que se recibiere por tal concepto. 

Arl. 50 . Todas las cantidades que se 
recauden por los conceptos espresados en 
los tres artículos anteriores, se considera
rán como fondo particular de la institu
ción, y se consignarán en la Caja general 
de Depósitos, á disposición del Director 
general de Obras públicas, siu que pueda 
dárseles mas aplicación que la de socorrer 
á los quo se inutilizaren, y á las viudas ó 
familias de los que perecieren al salvar la 
vida de los náufragos. 

Art. o 1. El tiempo por el que se com
prometan los marineros, que voluntaria»» 
mente se alisten para el servicio de los 
botes salva-vidas, no bajará de un año; y 
el que se despida antes de cumplir el tér
mino sin motivo justificado, ó fuere des
pedid!) por fal as que cometiere, no podrá 
volver á ser admilido en este servicio, 
escepluándose á los que por convocatoria 
pasen á servir campaña de turno en los 
buques de guerra ó guarda-costas. Se en
tiende como falta que motiva despedida 
la no asistencia al servicio del bote salva* 
v idas sin causa justificada. 

Madrid 29 de diciembre de 1860.— 
Aprobado por S. M.—Corvera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

aOSIERNO OE LA PROVINCIA OE 
MADRIO. 

Administración.—Ncyociado 2.°-—¿am" 
dad.—Circular. 

Dispuesto por diferentes circulares de 
esle Gobierno de provincia que los señores 
Alcaldes remitan en les primeros días de 
cada mes á los respectivos Subdelegados 
de medicina y cirujia los parles sanitarios 
de sus localidades, correspondientes al mes 
anterior, y observuudo seguu las quejas 
producidas por estos funcionarios, que en 
algunos partidos no se cumplimenta como 
debiera esta disposiciou, prevengo á las 
autoridades locales de los pueblos de 
lie tale que á continuación se espresan, 
que quedan conminadas con la multa dé 
100 r s . , si en el improiogable término 
de tercero dia no veriueau ta remisión de 
los citados partes relativos al mes de 
diciembre último al Subdelegado del par 
lido. 

Madrid 18 de enero de 18oI .—El 
Marqués de la Vega de Arniijo. 

Vueblos á que se refiere la anterior eir~ 
cu lar. 

Alcorcon. 
Batres. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
H u m a n e s . 
Legan és . 
Moraleja de Enraedio y la .Mayor. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon de Vetasco. 
Torrejon de la Calzada. 
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Sección de Gobierno.—Establecimientos 
penales.—Negociado 2.° 

La Alcaidía de la carecí de niugeres 
do esta corle, dolada coa el sueldo anual 
de 8000 rs . , se halla vacanle. Las per
sonas que deseen obtener dicho deslio* 
presentarán en este (¿obierno de provin
cia, en el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este edicto, sus 
solicitudes documentadas y escritas por 
los mismos interesados, justificando con 
la partida de bautismo la edad de 50 ó 
mas afio3, el estado de casados con las 
de matrimonio, su moralidad, buen con
cepta público y el requisito de no estar 
procesado con certificación de las auto
ridades de los pueblos de su residencia, y 
la circunstancia de tener arraigo ó de 
responder de ellos personas que lo tengan, 
con los documentos correspondientes. 
Todo con arreglo á lo prescrito por las 
Reales órdenes de 12 de febrero de 1850 
y 28 de agosto de 1857. 

Madrid 19 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 6.* —Número 50.—Capturas. 

Encardo á los tenores Alcaldes, Guar
dia civil, inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, p rac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al regi
miento de Artillería á cab lio, del soldado 
del mismo cuerpo Juan Sedó y Basul, que 
ha desertado el dia 11 del actual. Bs na
tural de Falcel, provincia de Tarragona, 
hijo de Juan y deMaría, de 52 anos, solte
ro y de oficio panadero, cuyas señas se 
•¿presan al final de esta circular; debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 19 de enero de 1861.—Kl 
Marqués de la Ve¿á de A m u j o . 

Señas dd sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojo* pardes, co
lor trigueño, nariz regular, barba lampifla 
boca regular. 

Número 29 . 

Eucargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
rnas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión ádisposi
ción del Kxcmo. Sr. Gobernador multar de 
esta plaza, del desertor del regimiento in
fantería de Ikrbon, Castro Rueda y López 
hijo de Antonio y Pascuala, natural de 
Uliet, de 26 años de. e lad, de oüuioempe
drador y cuyas seftas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono* 
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 19 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se i efxere la eircu-
lar anterior. 

Su estatura un metro y 558 milímetros 
pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz y 
boca regular, color trigueño y barba po
blada. 

m M S I M Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jutgado de primera instancia del distrito 
do la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Podro de Olarria y Adalid, Juez de 
primera insUucia del distrito de la Uni-
veriidad de esta corle, dictada en causa 

que se sigue por desfalco de caudales, ve» 
rificado en la Tesorería del Real Monte de 
Piedad, y para resarcimiento á este, se 
anuncia de nuevo la venta en pública su
basta, bajo el pliego de condiciones que 
estará de mauifiesto en la escribanía del 
número del crimen de don Severiano de 
Diego, varias fincas rústicas y urbanas que 
han sido retasadas, las primeras por el 
agrimensor aprobado don Francisco A!va
re/, de Creira, y las siguientes por el a r 
quitecto don Carlos de Herrera, y ¡as cua
les, con sus respectivos valores,' son las 
siguientes: 

Una casa sita en las afueras de esta 
corte, á mano derecha del portillo de Gi-
limon; consta de una superficie de 51 .568 
pies, que equivalen á 5988 metros, 955 
milésimos cuadrados, y se halla dividi
da en planta baja, un pequeño entresue
lo, principal y 'bohardi l las , retasada en 
599.002 rs. 

Una posesión ó coto redondo, en tér
mino de Las Rozas, titulada la Granja de 
la Hoz, la cual consta de una casa labor 
con varias olicinás, un molino harinero, 
un puente y 10 suertes de terreno, reta-
sado todo en 248.541 rs . 

Además corresponde h dicha hacien
da, y se hallan fuera del coto, las lincas 
siguientes: 

Una tierra en término de Las Rozas, 
y sitio que llaman Vega de Arriba , de 
caber 4 fanegas, 5 celemines y 16 esta
dales, en 267 rs. 40 cents. 

Otra tierra, donde llaman el Cantiral, 
de caber 15 fanegas, 7 celemines y 51 
estadales, en 626 rs. 45 cents. 

Un terreno, término de Galapagar y 
sitio llamado el Cerro de los Aires, de 21 
fanegas, 6 celemines y 15 estadales, en 
454 rs 12 cents. 

Una tierra, en dicho término y sitio, 
donde llaman Vega de Abajo, de 19 fa
negas, 11 celemines y 16 estadales, en 
901 rs . 80 cents. 

Otra en el mismo sitio, inmediato ala 
anterior, de 14 fanegas, 5 celemines y 17 
estadales, en 650 rs . 66 cents. 

Dos pedazos de tierra peñascal, en 
término de Torrelodones; su cabiJa 6 fa
negas, 2 celemines y 4 2|5 estadales, po
blados con algunos enebros y chaparral, 
en 557 rs . 55 céols. 

Fincas que no pertenecen aleólo redondo. 

Una tierra, término de Las Rozas, y 
sitio donde dicen Vega de Arriba; de ca
ber 6 fanegas, 6 celemines y 2 » estada
les, en 202 rs. 

Otra á donde llaman el Endrinal, de 
oaber 12 fanegas, 10 celemines y 8 1 | 2 
estadales, en 641 r s . S i cents. 

Otra en la vereda que Daja al Lazarejo 
y fuente de las Humeras, de caber6 fane
gas, 7 celemines y 16 estadales, en 
551 r s . 16 cents. 

Otra en la vereda del Molino, de caber 
2 fanegas, 8 celemines y 16 estadales, en 
155 rs . 55 cents. 

Otra al Cano de la casa de Porras, 
de 14 fanegas, 11 celemines y 20 estada
les, en 748 rs . 55 cents. 

Otra en Nava los Santos, de caber 10 
fanegas, un celemín y 18 estadales, en 
506 rs . 42 cents. 

Y otra en la Solaaa y Loma de Nava 
los Santos, Je 5 fanegas,2celemines y 24 
estadales, en 261 rs . 55 cents. 

Fincas cuya subasta se a n u n c i a por pri
mera vez, y que han tido tasadas por el 

referido agrimensor. 

Un olivar con 667 pies, en término de 
Burguillos, provincia de Toledo, y sitio 
donde dicen el pago de la Atalaya; su ca
ber 17 fanegas, 7 celemines y 15 y 2 
tercios estadales, en 14.452 r s . 

Otro con 174 olivos, en el mismo tér
mino, y lindando con la dehesa de Sielma, 
de 8 fanegas, 4 celemines y 7 estadales: 
tasado en 8240. 

Otro con 121 olivos, titulado Carati-

Has, en dicho término; su caber 4 fane
gas, i i celemines y 22 estadales, en 
4910. 

Una tierra de pan llevar, al pago de 
la Ermita, de 15 fanegas, 2 celemines y 
22 estadales, en 488S rs. 20 cents. 

Otra al camino de Cobisa, en el refe
rido término; su caber 7 fanegas, 5 cele
mines y 6 estadales, en 1452 rs .40cónts . 

Otra al camino de Layos, en dicho tér
mino; su caber 4 fanegas, 10 celemines y 
25 estadales, en 146'* r s .20 cents. 

Otra en los Torrejoncs del camino de 
Cobisa, térmiiio del mismo pueblo, de 16 
fanegas, uu celemín y 20 y un tercio es
tadales, en 2580 rs. 57 cents. 

Otra titulada Marianlona, al pago de 
las Carboneras, de 17 fanegas y 10 cele
mines, en ¿000 rs . 

Otra que son dos reunidas, tituladas 
Las Carboneras o Peüuelas, La Liebre ó 
las Diez, al pago de la Yenta Blanca, de 
27 fanegas, 9 celemines v 18 estadales, 
en 6668 rs . 6 i c é n U . 

Otra al pago «lela Inquisición, cuyo t i
tulo lleva, de 5 fanegas, 7 celemines, H 
estadales, en H 0 1 rs . 55 cents. 

Otra en la Cruz de piedra, do 10 fane
gas; se halla incluida en un pedazo de 15 
fanegas, 10 celemines y 10 estadales, en 
2S00 rs. 

Otra en la í'ruz del Rayo, de caber 
2 fanegas, 6 celemines y 26 estadales, 
7590 cepas y 60 olivos jóvenes, en 4675 
reales. 

Otra titulada las Diez y seis, de t r i s 
de las casas del pueblo, de 27 fanegas, 2 
celemines y 5 medio estadales, inclusa 
una era de pan trillar, en 14.995 r s . 58 
céntimos. 

Y otra al pago de las Eras, titulada 
Era del Cerro, de una fanega, 10 celemi
nes v 5 estadales, en 551 r s . 80céns . 

Para el remate de dichas fincas se ha 
señalado el dia 51 del actual, á las doce 
de la mañana, en la Audiencia, donde se 
halla establecido el Juzgado de primera 
instancia del dis t r i to de la Universidad, 
previniéndose que á la hacienda ó granja 
titulada de la Hoz, no se, admitirán pro
posiciones que no comprendan la totalidad 
de aquella con las fincas que tiene anejas. 

Madrid 12 de enero de 1861.—Pedro 
de Olarria y Adalid. 

sion, según lo acordado por el limo, seflor 
Regente de la Audiencia territorial, he 
dispuesto convocar aspirantes que reúnan 
las circunstancias prescritas ec el regla
mento de Juzgados de primera instancia, 
para q i e en este presenten sus solicitudes 
documentadas en el preciso término de 
quince (lias. 

Dado en Navalcarnero á 16 de enero 
de 1861.—Antonio María Ortega.—El 
Secretario del Juzgado, Juan Nepomuceno 
Rubio. 

Susyado de primera instancia del distri
to de la \u di encía. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audien ña de esta corte, refrendada por 
su Escribano de número don Olallo Megia, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de varias gruesas de botones de diferen* 
tes clases y hebillas blancas para pantalón 
nes, cuyo mas por menor aparece de l o s 
autos que radican en dicha Escribanía, 
para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial, se ha señalado el 
dia 51 del corriente, á las doce de sa 
mañana. 

Madrid 18 de enero de 1861.—49. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la A u -

! diencia de esta corte, en los autos e j e c u 
tivos seguidos á iustancia de don José Pe-

I rez de la Flor, con los acreedores al con« 
1 curso de don Diego de Liria, se sacan á 
] pública subasta unas 2100arrobas devino 
' y unas 2500 fanegas de aceituna, habién

dose señalado para que tenga efecto el 
! martes 22 del corriente, y hora de las 
I once de su mañana, en la Audiencia de su 

señoría, sita en el piso bajo del local que 
ocupa la Excma. Audiencia de este terri
torio, frente á Santa Cruz 

Madrid 16 de enero de 1861.—Luis 
Hernández.—50. 

lusgado de primera instancia del dis
trito de Lavapiés. 

A consecuencia de un exhorto librado 
por el señor Alcalde Mayor, del distrito do 
la Catedral San Juan Bautista de Puerto-
Rico; y en virtud de providenciadictada ante 
mi por el señor don Antonio Blaria de Crida, 
Juez de primera instancia del distrilode La
vapiés <ie esta villa de Madrid, sehaecnoto-
riopor medio del presente anuncio el falleci
miento del Exorno. Sr . don Domingo Velo 
y López, ocurrido el 50 de agosto del año 
último bajo testamento e i que parece nom
bró por heredero á su hermano don Anto
nio Velo y López, para que las personas que 
se crean con derecho á los bienes, acudan 
á deducirte ante el referido seflor Alcalde 
Mayor, y toda vez que se ignora ¡el domi
cilio del heredero y de la la viuda señora 
•lona Maria Manuila San Marin, seles cita 
y emplaza también por medio de este anun
cio para que acuuau ante dicho Tribunal. 

Madrid 14 de enero de 1861 —Licen -
ciado, José Maria Lastra. 

lusgado de primera instancia del p ir tido 
de Navalcarnero. 

Don Antonio María Ortega, Juez de pr i 
mera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
halla vacanle una plaza de Procurador de 
número por renuncia de don Francisco Al -
varez de Nicolás, que la obtenía, y de
biéndose proceder á su inmediata provi-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Urunelc. 

El repartimiento para la exacción de 
la contribución territorial de esta villa y 
año, se halla de manifiesto en la secreta
ria de Ayuntamiento por término de cua
tro dias, con objeto de que los contribu
yentes puedan enterarse y hacer las recia* 
maciones que crean oportunas. 

Brúñele 16 de enero de 1861.—El 
Alcalde, Doroteo Babia. 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial en el corrien
te aflo, después de pasados los cualec ne 
se oirá reclamación alguna. 

Carabafla 15 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Toribio Fernandez 
Cevallos. 

Alealdia constitucional Je Campo Real. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento de 
dicha villa, el repartimiento de la contri
bución Je inmuebles, cultivo y ganade-
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ría dclu misma ¡.«nací año aciual. Los que 
quieran enterarse de suscuotas y reclamar 
de agravios, si los ^vieren, acudirán en 
lérminode seisüias, que pasadosno se los 
oirá. 

Campo Real i i do enero de 1 8 6 1 . — 
Eí tenii nte tfe Alcalde, Anastasio Alon
so.—Por su mandado, Miguez González, 
secretario. 

Alcaldía contlitucional de Griñón. 

Se halla concluido ei lepartimienlode 
la contribución lerritorial déosla villa pa
ra el corrienle año, y de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento para oír (Je 
agravios, por término da seis dias, á con
tar desde la fecha de este periédico ofi
cial. 

Griñou 18 de enero de 1861.—El Al
calde Mariano Rui/.. 

Alcaldía constitucional de Vozuelo del 
\\ey. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cul>¡\o y ganadería de esta vi
lla para el presente año, se halla conclui
do y espueslo al público por término de 
cuatro días en la secretaría de este Ayun
tamiento, á Un de que los en él compren» 
diílos puedan enterarse de sus respecivas 
m o l a s y h a c e r las reclamaciones que es
timen ju>tas,eu inteligencia que trascurri
do el plazo lijado, no será admitida nin
guna. 

Pozuelo del Rey 17 de enero de 1861 . 

C£! zo Ól K> «O $i 
? í * r* 3 = 3 

i] ' . ' * • • • * i y. 

— y — — O O 

O V i —» us <© crc . 

- i 

- H 
_ — « - t ¡ 

- E.2". 2 ' 1 
•= - c. 

1 o - : 
e 

— j 4-- — C - í -
O • O O v o 

—4 
as S 
8 3 

— » is> "2 
=; s o * 2 
' 2 E l 

T? s | 

,aír.»r.iH -V latí 
P*¡ i » C.T CÍ: O — 

CU X. <X C© cu O » -
'¿ -

*e re pe 

ir: :TJ — 

idsoí i£ l tw& ¡ • 
§Si 
- i ' 

[ 
D

espejado.
 

1 

! 
ídem

. 
1 A\g. 

celaje 

ídem
, 

ídem
. * 

3 
s 

í 

o 
E « 
r ca 
« *» 
5 s 
o 

g o 
o w 
w 00 E n i 
O - » 

0 5 
CA O 

1 s 
Ü 3 

5 1 H arrobas de carben. 
100 vacas que componen 4 1 . r a 

nuras de peso. 
417 carneros que hacen 10.190 li

bras de paso. 
192 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me-
ñor e n el dia de hoy. 

i torne de vaca, de 42 a 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i
bra. 

Tocino anejo, de 70 á 71 r s . arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 a 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 65 á 67 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 79 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 4(3 r s . arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 44 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judías, u c 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 55 á 37 r s . arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra, 
¡.entejas, de 19 á 22 rs . arroba, y <ie 8 

á 9 cuartos l.bra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibon, de 64 á OS rs . arroba, y do 2> 

24 cuartos libra. 
Patata? » ¿e 4 á 0 rs. arroba, y 2 i 

5 cuartos libra. 

['recios granos en el mercado de 
hoy! 

Cebada añeja. Je 23 á 25 Í |2 r s . f. 
Algarroba, á 31 1j2 rs . id. 

Trigo vendido 2112 fanegas 
Que lan por vender 465 

Precio máximo . . . . 52 
ídem mínimo 45 lpí 
Ide:n medio . . 4 9 , 1 8 

NOTA. Trigo trechel, 80 fanegas á 
6o reales. 

UU . ¡¿fot \r -( 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de enero de 1861 -—ii l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 reales, id., 05 -75 . 

hiemde 1.° de julio de 1856, d e a 
2000 rs . , sin cupoii, id, 94 50. 

ídem de obras públicas de 1.° de j u 
lio di» 1858, publicado, 94-50. 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 p o r 100 anua l , sin cupón, no 
publicado, 108-10. 

0|.ligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
91-2 >. 

Acciones del Banco de España sin di* 
Tidendo id., 207-50 d. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52 d. 

ex i l ios . 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 2 5 . p . 
Taris á 8 dias vista, 5-21 p . 

Plazas del reino. 

3t» 

! oílfi 
BOLSA DE MADRID. 

4 L G A L D I A - 0 0 R R E 6 ! N l ! E N T Ü D E 

M A D R I D . 

IR-De los parles remitidos on este dia 
por l¡. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota* 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 

eb olfl9íiiuíflir</ lab úm.ws* *\ ;w «ailu 
2>2p fanegas de irigo. 
1045 arrobas de harina de id. 

V.ohsacum del 19 de enero de kStil 
á/do ir es de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

f ¡lulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 48-65 c.; á plazo 4 9 - 2 5 á 
fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 43-10 d.; á plazo, 42-10 á liu cor. 
vol. 42-50 y 3 5 fin próx. v 0 l . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 3 0 - 2 5 d. 

ídem del personal, id., 21 -20 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

i . # de abril de 1850 dea 4000 reales, 
6 por /00 anua l , id., 98 2 5 . 

ídem de á 2000 rs. id. , 98*50 d. 
Ídem de i . " d e junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r§. id. 97. 

! r - , 
Daño. Beneficio. 

Albacete I l2 . i) 
Alicaute » 

u t i i P 

Avila par. d. » 
1|8 » 

Barcelona » 1l2 d 
Bilbao » 112 d 

» !4 Cáceiv » l l8 
par. j » 

i) 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 1 i 4 d . ] » 
Coruna 3 j 8 p . a 
Cuenca » tí 
Gerona Y) » 
Granada : I j2 
Guadalajara. . . . par. » 

» 

» 
Jaén 5)8 p . 
León l!4 » 

n 
] l 4 d » 
1 » 

Málaga 1|8. 
par. 1 » 
1 p. )t 

Oviedo » I j í d. 

» i | 4 d. 
» 

Pontevedra. . . . 5[4 d. tí 
Salamanca. . . . 1]4 d. a 

¡ San Sebastian. . . » l | 2 d . 
¡ Santander. . . . »» 1|2 d. 

1 Santiago 1|2 u. tí 
par. » 

Sevilla 1|4 d. » 
Soria 5j4 d. )> 

Tarragona. . . » 1]4 
Teruel » )) 

Toledo 5|4 d. tí 
1|4 p . 

.1 Valladolid. . . » 
1 Vitoria 4(2 d 

. par. d. tí 
i Zaragoza. . . . .! » \ i | 4 

B O L S A DE P A R Í S 

de 1861. Enero 19 

Fondos franceses 

ó por 100. 
\ 1|2 por 100. 

L;.8|Mño!cs. 

5 por 100 interior, 
ídem eslerior. . , 
ídem diferida. 

67 -25 
06,70 

40 1j4 
47 \\% 
40 1 | i 

"TÍVIA DI- AHORROS DE MADRID. 

Domingo 20" de mero de 1861. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en esle día, .de
positados por 2557 indivi
duos, de los cuales 1 \Á han 
sido nuevos imponentes. . 4 >1 518 

Se han devuelto, á solicitud 
de 162 interesados.. . . *36.464,50 

El Director de Semana, 
El Marqués det Socorro. 

• II •lü'HrlKri I 

\ i \ r \ c i o s . 

LA Rl A GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa , por escrito y 
primera vez, con arreglo al ar». 51 de la 
ley de Sociedades minoras, ñ (Vu Ramón 
Pérez, para que en el termino de o"¡nce 
dias satisfaga al Sr. Tesorero d o n Manuel 
Martínez, que vive en la cali* d«» C"lnreros, 
número 2. tienda, la cantidad ''o$00 reales 
que está adeudando por d i v i d a n ' o * de las 
cuatro arciones nún 'S .9", 2H, ^9 y o0,.<iue 
r-osee en estn empresa. 

Madrid 17 de enero de 1861.—El Pre
sidente, Juan Mnrtínez.—48. . 

LA CARBONERA DE CIÜ-NCA. 

Sociedad especial minera. 

\\o orden del limo. Sr. Presidente, y 
, por acuerdo de la Junta d rectiva, se con-
! voca á los Sr^s. accionistas «'e e¡sta empre-
I sa 'a junta general ordnuia para el dia 
j 27 del actual, á la una de la tarde, «n la 

calle Carrera de San Gerónimo, núm. 10, 
cuarto segundo. 

Lo que se pone en conocimiento de 
todos ios interesados con la anticipación 

> que establece él art. 47 del Reglamento. 
Madrid 9 de enero de 1 8 6 1 . - El Con-

(ador Secretario, José Máximo Pérez.—25. 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 1 9 , cuarto bajo, se ha
lla de venia papel para formar 
el padrón del rep;triimiento: 
lisias cobralorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

igualmente están impresos 
los estados de i.ácidos, casa-

, dos y muertos qu<? han de 
dar los señor* s Curas párrocos 
á los Alcaldes, y e s o s al Go
bierno tía piwincia. 

KtiiTOR, I ) . í o a m A x r o N i i > O l l i c b / > V i b t W \ 

*\ A 

Imprenta del mis-no, Puebla nú;»,. lu,>«^¿i-
fiad la Corredera fiaja de San Pablo. 

I sttaa ri*i wuora . « h a n i . I u3 al t ti imv 

file:///rroz
file:///i/r/cios

